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L u leyes, órdenes y anuncias que hayan de insertarse en 
los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
loa mencionados periódicos. 

( Real orden de 5 de A b r i l de 1858) 
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P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

CENTROS OFICIALES DE MADRID. - Llevado a domicilio: al mes, 
3 pesetas; t imeatre, 9; semestre, 18, y un año, 3 6 . 

OFICIALES FUERA DE MADRIL».— Trimesfcfe, 12 pesetas; semes
tre, 2 4 , y un afio, 4 8 . 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio, 12 pesetas 
trimestre, 2 4 al semestre y 48 al año, y fuera de ella, 18 al trimes
tre, 3 6 al semestre y 6 6 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETIN, 
calle de Pidigroe, 3, entresuelo derecha. — Fu t ra de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA D E INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentís ima 
Diputación Provincial , línea o fracción.. 6 , 5 0 pesetas 

Idem judiciales, linea o fracción 1,66 — 
Idem oficiales, linea o fracción 6 , 9 6 — 
Idem particulares « 1,56 — 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

PARTE_OFICIAL 
Su Majestad el Rey Don A l f o n -

• i X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Keina Dona Victoria Eugenia, y 
89. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
e Infantes cont inúan sin novedad en 
su importante salud. 

De ignal beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Fami l ia . 

Qobierno Civil 
Junta Provincial 

de Protección a la Infancia 
De oonformidad oon lo propuesto 

por el Pleno de esta Corporaoión en 
au sesión última, y usando de las faoul-
tades que me confiere la Real orden de 
3 de Ootubre del oorriente afio, he 
nombrado a D . Pedro Peres Caballero 
y Alfaro Agente Ejecutivo de esta 
Junta Provinoial de Proteooión a la 
Infancia, a fin dé perseguir por el pro
cedimiento de apremio los débitos a 
favor de esta entidad, liquidados por 
su Sección técnio»-«dminí«fr«tiva y 
decretados en dioho procedimiento por 
mi Autoridad, con las faoultades, obli
gaciones y responsabilidades que co
rresponden a los Agentes Ejecutivos 
de la Hacienda Públioa, con arreglo a 
la L e y de 12 de Mayo de 1888, Ins
trucción de 26 de A b r i l de 1900 y de
más disposiciones vigentes en la mate
ria, percibiendo los derechos que de 
termina el arder lo 47 de la citada 
Instruooión y observando rigurosa
mente los plazos y procedimientos se
ñalados en los art íoulos 52, 66, 71 y 
coordinantes del propio cuerpo legal. 

L o que en oumplimiento del párra
fo 4.* de la oitada Real orden de 3 de 
Ootubre úl t imo, se publica en este Bo 
LBTisr OrtotAL para el debido conoci
miento de todos los Empresarios de 
espeotáoulos pdblioos y personas sub
sidiariamente responsables del impues
to del 5 por 100, correspondiente a 
esta Corporaoión. 

Madrid, 23 de Dioiembre de 1924.— 
E l Gobernador C i v i l Presidente, Igna
cio da Pefialver. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID 
C O N T A D U R I A 

A ñ o de 1924-25 MES DE ENERO 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

D I S T R I B U C I O N de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaoiones de 
dicho mes y anteriores propone la Contaduría a la aprobación de la Excelen
tísima Diputaoión, conforme a lo dispuesto en el art. 121 de la ley Provincial , 
Real orden de 31 de Mayo de 1886 y Real deoreto de 23 de Dioiembre de 1902. 
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A d m i n i s t r a c i ó n provincia l . 

Servicios generales 

Obras obl igatoria» . . . . . . . . . . 

Cargas 

Instrucción pública •< 

Beueficeaoia 

Corrección púb l ica 

Imprevistos • 

Nnevos establecimientos • • • • 

Carreteras 

Obras diversas 

Otros gastos 

Resultas . 

TOTAL. 

GASTOS OBLIGATORIOS 

to pago inmediata 

80 000 

5 000 

50 000 

200.000 

5 000 

500.000 

47.000 

1 500 

50.000 

3.000 

17.000 

30.000 

938.500 

De pig* diferible 

GASTOS 

' • l i a U r i o s . 

T O T A L 

Pesetas 

2.000 

2.000 

80.000 

5.000 

60.000 

200.000 

5 000 

500.000 

47.0C0 

2.000 

1.500 

50.000 

3.000 

17 000 

30 000 

990 500 

E l Contador, 
Eugenio Riaza 

Madrid, 2 de Diciembre de 1924. 
A la Comisión de Hacienda. 

E l Presidente, 
F e l i p e S a l c e d o 

Sesión de 5 de Dioiembre de 1924.—La Diputaoión Provincial , oonforme. 
(Núm. 3 262) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretarla 

L a Comisión Munioipal Permanente 
de esta Exoe eot í - ima Corporación ha 
acordado, en sesión de 26 de Noviem
bre pasado, anunciar subasta públioa 
.para oontratar las obras necesarias a 

fin de sustituir el aotual empedrado 
por el pavimento de asfalto comprimi
do monolítico en las calles de Santa 
Brígida y Cañizares. 

Diohs subasta tendrá lugar con su
jeoión a los pliegos de condioiones re
dactados al efeoto y a los preoios tipos 
y presupuestos parciales que al final se 
oonsignan. 

Los lioitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, oon poder en estos últ imos 
casos, bastanteado por alguno de les 
sefiores Letrados consistoriales, con
signarán, previamente, oomo fiama 
provisional, la cantidad de 3.197' íO pe
setas en la Caja general de Deposites 
o en la Depositaría Munioipal, acom
pañando a los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y el rematante 
la definitiva de 6.391/60 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del con
trato, previa oertifioaoión correspon
diente. 

L a subasta se verificará el día 29 de 
Enero de 1925, a las doce, en la pr i 
mera Casa Consistorial, plaza de la 
V i l l a , 4 (Salón de Subastas), bajo la 
presidencia del exoelentísimo sefior 
Alcalde o del Teniente de Aloalde en 
quien al efecto delegue, con las forma
lidades establecidas en el articulo 15 
del Reglamento de 2 de Jul io de 1924 
y las proposiciones para la misma se 
presentaran en el Negooiado de Subas
tas de la Seoretaría, en los días hábiles 
desde el siguiente al en qoe aparezca 
inserto .este anuncio en el BOLRTIN O F I 
CIAL de la provincia hasta el anterior 
en one ha d« v*riftn*rm*>t ^ n / í ü t ? ]*° 
horas de diez de la mafiana a dos de 
la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativo* a esta subasta 
se hallarán de manifiñsto en esta Se
oretaría (Negociado de Subastas), du
rante las horas de diez a dos, todos los 
días no feriados que medien hasta el 
del remate* 

E n los referidos pliegos de oondioio
nes se consigna la obligación que con
trae el rematante de realizar oon los 
obreros que ooupe en la obra el oon
trato prevenido en el Real deoreto de 
20 de Junio de 1902. . 

£ 1 importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante con cargo al 
vigente presupuesto de Gastos. 

Anunciada esta subasta durante al 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el artíoulo 26 del reglamento 
de 2 de Jul io de 1924, no se formuló 
contra la misma reolamación alguna. 

L o que se anunoia al públioo para au 
oonooimiento. 

Madrid, 29 de Dioiembre de 1924. 
P . S- del Sr. Seoretario, 

E l Ofioial Mayor, 
León S. de Robles 



2 Sábado 9 de Enero de 1925 

Modelo de proposición 
(qne deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la oíase 8.a, y al 
presentarse llevar etcrito en el sobre 
lo siguiente: Proposición pars optar a 
l a anbaata de asfaltado de laa callea de 
Santa Brígida y Cañizares. 

D . qne vive enterado de 
las oondioiones de ls subasta, en públi
oa licitación, para contratar la insta
lación de asfalto comprimido monolí
tico en las calles de Santa Brigída y 
Cañizares, anunciada en el BOLKTIN 
OFICIAL de la provinoia del día . . . 
de coLÍ'orme en un todo con las 
mismas, se oompromete a tomar a sn 
oargo dichas obras oon estriota suje
ción a ellas, por (aquí la proposioión 
en esta forma: los preoios tipos o con 
la bsja de—tanto por ciento, en letra— 
en loa precios tipos.) 

(Fecha y firma del proponente) 

' P R E S U P U E S T O 

Calle de Santa Brígida 

1.060,43 m.* de pavimen
to de asfalto compri
mido de 0,04 de espe
sor aobre 0,15 de hor
migón, a 31,79 pésetes . 

Arreglo de encintados, 
exoavaoiones e impre
vistos 

Pesetas 

Total. 

33.711 07 

2.000 — 

35.711 07 

Calle de Cañizares 

250,00 metros de enoita-
do de 0,14 X 0.28 sobre 
0,15 de hormigón, a 
pesetas 13,52 

687,50 m . 8 de pavimento 
de asfalto oomprimido 
de 0,04 sobre 0,15 de 
hormigón, al preoio de 
pesetas 31,79 

Arreglo de aceras, exoa
vaoiones e imprevistos. 

3.380 — 

Total, 

21.855 62 

3.000 — 

28.236 62 

Nof A . L a instalación del encintado 
se hará por la contrata de esta clase de 
obras y el resto, que ¡reporta 24.855,62, 
es lo que corresponde a la subasta. 

Importa el presupuesto total de la 
oontrata de ambas calles sesenta mil 
quinientas setenta y dos pesetas oon 
sesenta y nueve céntimos. 

(E.-822) 

Celebrado y deolarado desierto por 
falta de licitadores el primer oonourso 
••.nur.ci.vio pars centrar la adquisición 
de doscientos carritos de mano para 
Ja reoogida de basuras de oalle, el ex 
celentísimo sefior Aloalde, por su de 
oreto de 27 del oorriente, ae ha servi
do disponer se snnncie nueva licita
ción bajo las mismas condiciones que 
figuran insertas en el B O L E T Í N O K O I A L 

de la provinoia del día 11 de Noviera 
bre pasado. 

Los correspondientes pliegos se ha
llan de manifiesto en esta Secretaria, 
durante laa horas de diez a dos, todos 
les días no feriados qne medien hasta 
el del remate. 

L o qne ae annncia al públioo para 
sn oonocimiento. 

Madrid, 31 de Diciembre de 1924. 
P . 8. del Sr. Secretario, 

E l Oficial Mayor, 
León S. de Robles 

(E.—823) 

Programa para las oposiciones de Subdi
rector del Matadero y Mercado de 
Ganados, confeccionado por el Tribu
nal designado al efecto. 

RESES DE ABASTO 

1.* Reses productoras de carne.— 
Condioiones fisiológigas e higiénicas 
más favorables para esta producción. 

2. ° Razas prinoipales de ganado 
vacuo o.-Características etnográficas. -
Sistemas de explo tac ión .—Cal idades 
comerciales de ganado, según au edad, 
astado de nutrición, etc. v 

3. ° Razas prinoipales de ganado la 
nar.—Caraoterístioas etnográficas.— 
Sistemas de explotación.—Calidades 
comercia'es de este ganado, según an 
edad, estado de nutrición, etc. 

4 ° Rasas principales de ganado 
cabrio.—Caraoterístioas etnográficas.-
Sistemas de explotaoión.—Calidades 
comerciales de este ganado, según sn 
edad, estado de nutrición, etc. 

5. ° Razas principales de ganado 
poroino.—Caraoterístioas e t n o g r á f i 
oas.—Sistemas de explotación.—Cali
dades oomercialea de esto ganado, se 
gún an edad, estado de n u t r i c i ó n , etc. 

6. * Loa équidos oomo animales de 
abasto. 

7. ° Rendimiento de las diferentes 
reses en carne, peso neto, rendimiento 
comercial.-Carne de tablajerías. Cons 
tituoión y composición de las oarnes, 
músculos, huesos, grasas, despojos.— 
Valor comercial, 

8. ° Categorías oomerciales de las 
oarnes en las distintas especies y re
giones de las reses. 

9. ° Mermas y pérdidas naturales 
que sufren las carnes muertas. — 
Causas. 

10. Peso y apreoiación de laa reses 
de abasto en vida .—Fórmulas . 

II 
PRACTICAS COMERCIALES 

1. ° Regiones productoras de gana
do de abasto para Madrid.—Costum
bres oomerciales. 

2. ° Diferentes métodos de compra
venta de reses de abasto. 

3. ° Transporta de ganado en vida.-
Ferrocarril: tarifas.—Calladas, carre
teras.—Policía. 

4. ° Aranceles de aduana para los 
ganados y sus produotos.—Influenoia 
en el mercado. 

5. * Transporte de carnes muertas 
a las tabíejerías.—Condiciones y pre 
cauciones para garantizar este ser 

6. ° Carnes foráneas. — Proceden
cia. -Transporte y venta de las mismas. 

7. ° Carnes extranjeras.-Países ga
naderos.—-Estadísticas.—Modalidades 
de ests comercio. 

8. ° Carnes esterilizadas de tabla 
baja.—Su venta. 

9. ° Comercio de la casquería.—Sus 
deficiencias.—Organización. 

10. Comeroio de subproductos in 
dnstriales: sebos, pieles, eto. 

APROVECHAMIENTO DE SUBPRODUCTOS 

1. * Relaoión de los despojos.—Uti 
lisación posible en las diferentes reses 
de abasto. 

2. ° Despojos oomeatibles.—Valor 
nutritivo.—Preoios de adquisición y 
venta. 

8.* Preparaciones que reclaman al 
gnnos deepojoa comestibles antes de 
su venta. 

4. " Despojos no comestibles.— V a -
lor comercial.—Práctioaa de venta. 

5. ° Industrialización de la san
gre.—Productos resultantes. —Valor 
comercial. 

6. * Industrialización ds los sebos.-

Técnica.—Produotos resultan tes.-Va
lor comercial. • 

7. ° Industrialización de las pieles. 
Preparación.—Valor oomeroial. 

8. ° Aprovechamiento de loa pelos, 
pesufias, astas—Vslor comeroial. 

9. ° Aprovechamiento de los hue
sos. — Produotos resal' ites.—Valor 
oomeroial. 

10. Otros aprovechamientos.-Con
tenido gástrico, aceite de pie de buey, 
etoétera; desconocidos en nuestro mer 
cado. 

I V 
ORGANIZACIÓN MERCANTIL 

1. ° Situaoión actual del mercado 
de abasto.—Sus defeotos. 

2. ° Régimen de mercado más con
veniente para la plr a de Madrid.-Sn 
desarrollo. 

3. ° Lonja de contratación. — Orga 
nizaoión de los servioioa. 

4. ° Desembarcos: entrada.—Expo 
sioión y venta del ganado.—Aten
ciones y ouidados que redaman 

5. ° Estabulacóa.—Alimentos . Ra 
oiones más convenientes.—Cuidados 
higiénicos.—Garantías. 

6. ° Servioioa de información oo
meroial.—Su organización. 

7. ° Los arbitrios.—Recepoión.-Re 
forma en la cobranza.—Influencia en 
el preoio de la carne. 

8. ° Resea mostrencas. — Legisla
ción que regula esta cuestión. 

9. " Seguro contra el d eco miso.-Ba 
sea.—Implantación.—Ventajas. 

10. Desinfección.-Policía peonaría. 

DERECHO 
1. ° Del derecho y de la Jurisdio 

ción oivi l y oomercial en Veterinaria. 
2*° De laa obligaciones en gene 

ral.—Idem en part icular .—Extinción 
de las obligaciones.—Prueba de las 
obligaciones. 

3. a De los oontratos en general.— 
Efioaoia.—Interpretación. — Resoisión 
y nulidad de loa oontratos.—De los 
contratos en particular. 

4. ° De las obligaciones del com 
prador y vendedor en dereoho c i v i l y 
mercantil. 

5. * del saneamiento por los vicios 
redhibitorios de los animales vivos. 

6. ° Del saneamiento po r v.cios 
ocultos de los animales muertos. 

7 o De la permuta o cambio. 
8. ° Del seguro de ganados. 
9. * Transportes.—Responsabilidad 

de l i s empresas de tranannrt.««. 
10. De los peritos, arbitros y ami 

gables componedores. 

V I 
I *• . 

CONTABILIDAD 
1.1 Contabilidad.—Definición.-Le 

gislación vigente. 
2. ° Teneduría de l ibios. —Siste

mas.—Partida doble.—Principios fun
damentales de eete sistema. 

3. ° Cuentas generales.—Deudor y 
aoreedor.—Cargar y abonar.—Sus de-
fioioiones. 

4. ° Libro de Contabilidad: su olasi 
ficaeión.- Objeto e importanoia do 
oada uno de ellos.--Relaoión de los 
asientos. 

5. ° Apertura de libios.—Procedi
mientos.—Errores en los asientos.— 
Modo de subsanarlos. 

6. * Balances de comprobación y de 
saldos.—Su objeto y modo de efectuar 
loa.—Balance general y oierre de 
libros. 

7. * Contabilidad municipal .—Li-
broe obligatorios y voluntarios.—Des-
oripción de lee prinoipales apertura y 
cierre de la Contabilidad munioipal. _ 

8. ° Organización de la Contabili
dad general del Matadero.—Idem de 

Contabilidad particular de cada uno 
de los servioioa. 

9. ' Contabilidad fabril e indus
trial.— Oaraoteres que la distinguen 
de la oomercial. División en grande y 
pequeña industria.—Elementos que in
tegran esta olaae de contabilidad. 

10. Determinación de loa valores 
representativos de las materias pr i 
mas.—Influenoia de los preoios de la 
mano de obra.—Coate de fabrioación 
de loa productos.—Fttotores que gra
van al producto manufacturado.—Pre
oios remuneradores para la venta a l 
comeroio. 

V I I 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

1. ° Asuntos de competencia muni
cipal. 

2. * A t r i b u c i o n e s del Ayunta 
miento. 

3. ° Idem de la Comiaión Municipal 
Permanente. 

4. ° Acuerdos que requieren condi
oiones oapeoialea. 

5. ° Recursos oontra los acuerdos 
muioipales. 

6. ° Responsabilidad de los organis 
mos munioipales. 

7. ° Presupuestos municipales.—In
gresos . —Exacciones. 

8 0 Dereohos y tasas aobre a l i 
mentos. 

9. ° Contabilidad de los Ayunta
mientos. 

10. Cuentas municipales. 

vin 
LEGISLACIÓN DEL MATADERO EN SUSjA8-
PECToS ADMINISTRATIVO Y SANITARIO.— 

EXPLOTACIÓN DEL FRIGORÍFICO 

1. ° Constitución de la Junta espe
oial de Abasto de carnea.—Antece
den tes. —Legislación. 

2. a Atribuciones de la Junta, M a 
nioipio y Estado. 

3. ° Funciones del Diretor del Ma
tadero y de los Jefes de los demás ser
vicios.—Obligaciones del personal a 
sus órdenes . 

4. ° Tramitación de expedientes ad
ministrativos y de los asuntos que se 
susciten en el Matadero y Mercado de 
Ganados. 

5. ° Organización de los servioio» 
administrativos, comeroisles y de mer
cado. 

6. ° Organización de los servicios 
de nave de matanza y mondonguería. 

7. ° Epizootias más freooentes en 
nneatro ganado. — Sucinta descrip
ción.—Preoeptos de policía peonaría 
aplicables * lao ivaee euíermas que en
tran en el Matadero.—Organización y 
reglamentación d i Matadero sani
tario. 

8. ° Valor oomereial.— Enajena
ción y venta de loa producios del Ma
ta iero sanitario. — Precauciones pol i 
cíacas que redaman.—Quemadero mu
nicipal—Explotaoión. —Productos co
merciales.—Aplicaoiones y venta. 

9. a Produooión y aplioación del 
frío en loa Mataderos.—Conservación 
de la carne por el frío. —Carne refri
gerada.— Carne congelada.—Trans 
porteada carnes frigorífioaa. —Mate
rial . —Precauciones. 

10. Explotación económica del fri
gorífico del Matadero.—Tarifas de al
quiler de cámaras f r ías .—Venta de 
hielo. —Reglamentación del frigorífi
co . — Preceptos generales. w Reglas 
prácticas. 

I X 
REGLAMENTACIÓN 

1. * Explotaoión munioipal del Ma
tadero.—Fundamentos legales. 

2 * Relaciones oon el público. 
3. a Nombramientos. — Separsoión 

del personal del Matadero.—Legisla
ción y recursos. 

http://%e2%96%a0%e2%96%a0.nur.ci.vio
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4. * Personal obrero.—Legislación 
obrera: huelgas, accidentes, seguros, 
etcétera. 

5 . ° Régimen de trabajo para los 
diferentes servicios y dependencias. 

6. * Medida de orden y policía i n 
te» ior . 

7. ' Responsabilidad del Municipio 
y sus empleados en el Matadero. 

8. * Penalidad. 
9 . a Tributos industriales oon re

laoión a la explotación del Matadero. 
10. Registro de operaoiones.—Mo

delos de oontratos. 
X 

LEGISLACIÓN 
1. ° Municipalización de Matade

ros . —Legislsoión. 
2 . ° Legislación sobre abasto de 

carne. 
3 . ° Idem sobre mercados. 
4. a I l e m sobre transportes dereses. 
5 . ° Disposioiones municipales so

bre abasto de carnes. 
Madrid, 16 de Diciembre de 1924 — 

E l Seoretario del Tribunal, Luis Xi-
m¿nez.—V.° B . ° : E l Presidente, Mar
tin Bayod. 

(0 . -282) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DB LO 

CONTENCIOSO" A DMIN1 ST SATIVO 

Para oonooimiento de los que tengan 
interés directo en el negooio y quieran 
ooadyuvar en él a la Administración, 
se anuncia que por D . José María de 
la Torre se ha interpuesto nn reourso 
contencioso sobre revocación de aouer
do del De'egado de Haoiedda de 29 de 
A b r i l de 1924, dictado en expediente 
por reolamaoión de derechos reales 
seguido a instancia del recurrente, 
como representante de BU esposa, dofia 
Santiaga Higueras. 

Madri 1, 24 de Diciembre de 1924. 
E l Oficial de Sala, 

P . H . , 
A b e l Aparioi 

(Nám. 3.377) 

Para oonocimiento de los qne tengan 
interés directo en el negooio y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, 
se anuncia qua por D . Luis Diez V i 
llegas se ha interpuesto un reourso 
contencioso contra aouerdo del Gober-
_ „ j n : i J _ i n 3 . »*• * 

• P H . » . v » * < & » l a \AO i u « l < i U U O U U , 

confirmatorio de otro del Ayuntamien 
to de 4 de Diciembre de 1923, por el 
que se desestimó la petioión del reou 
rrente del reingreso al servioio aotivo 
mBrtíesniJ 

Madrid , 24 de Dioiembre de 1924. 
E l Ofioial de Sala, 

P . H . 
A b e l Apar ic i 

(Núm. 3.378) 

Para oonocimiento de los que tengan 
interés direoto en el negooio y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, 
se anuncia que por D . Alfredo de la 
(larma Baquiola se ha interpuesto un 
recurso contencioso sobre revooaoión 
de acuerdos del Ayuntamiento de esta 
Corte de 16 de Agosto, 11 de Septiem
bre y 6 de Ootubre de 1924, relativo a 
la ejeouoión de una sentenoia respecto 
a la valoraoión de la finoa oalle del 
Desengaño, números 9, 11 y 13. 

Madrid, 24 de Dioiembre de 1924. 
E l Ofioial de Sala, 

P . H , 
A b e l Aparioi 

(Núm. 3.379) 

Para conocimiento de los que tengan 
interés direoto en el negooio y quieran 
ccadyuvar en él a la Administración, 
se anunoia qne por D . Ramón Sán
chez Diezma se ha interpuesto un re
ourso oontenoioso sobre revocación de 
acuerdo de la Comisión Munioipi l Per 
manente del Ayuntamiento de Collado 
Mediano de 26 de Octubre de 1924, 
por la que se le daba un plazo de o ho 
días para que abriera un paso servi
dumbre que había cerrado y que atra
vesaba una finca del recurrente. 

Madrid, 24 de Dioiembre de 1924. 
E l Ofioial de Sala, 

P . H . , 
Abel Aparioi 

(Núm. 3.385) 

Para conooimiento de los que tengan 
intereses directo en el negooio y quie
ran coadyuvar en él a la Administra 
ción, se anuncia que por el Procurador 
D . Pedro de Madrazo yOosaz , en re
presentación de D . Vicente Fernández 
Belefia, se ha interpuesto nn recurso 
contencioso sobre revocación de aouer 
do del Gobernador de Ja provinoia fe 
cha 25 de A b r i l de 1924, estimando a'-
sada de D . Luis Carmena Ruiz y otros 
contra otro del Alcalde de Torrejón de 
Ardoz, condenando a éstos al pago de 
cantidades devengadas por el rematan 
te de pesas y medidas oomo derechos 
por éste impuestos sobre remolacha 
exportada por los reourrentes con des 
tino a la Ásuoarera de Madrid. 

Madrid, 22 de DioUmbre de 1924. 
E l Oficial de Sala, 

P H , 
Eduardo Agui la r 

(Nám. 3.408) 

Por D . Ar turo Hernández Conde 
se ha interpuesto reourso oontenoioso 
administrativo sobre revocación del 
acuerdo del Excelentísimo Ayunta 
miento de Madrid de 23 de Jul io úl 
timo, que denegó la reposición del de 
25 de Junio anterior por el que se as
cendió a var íes empleados, y el T r i 
bunal Provinoial de lo Contencioso ha 
aoordado que se publique el presente 
anunoio en el B O L E T Í N OFIOIAL de la 
provinoia para oonocimiento de los 
que tuvieren interés direoto en el ne
gocio y quieran ooadyuvar en él a la 
administración. 

Madrid, 19 de Dioiembre de 1921. 
Lodo. Antonio Bermudo 

(Núm. 3.350} 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Terri torial de Madrid 

Cubillas Fernández (E fas), procesa
do por el Juzgado del Escuna], por 
hurto, oompareoerá, dentro del t é rmi
no de diez días, ante la Seoción 2.* de 
la Audiencia de Madrid, Relatoría Se
cretaria dei Licencíalo D. Ramón A l 
varea Valdés ; bajo el aperoibimiento 
de ser deolarado rebelde si no compa
rece. 

Madrid , 29 de Noviembre de 1924. 
E l Ofioial de Sala, 

P . H . 
£ . Angel de Marcos 

(Núm. 3.219) (B . -1 .901) 

Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 
A l excelentísimo sefior Conde de 

Torralba, domioiliado úl t imamente en 
la oalle de San Martín, número 3, com 
parecerá, en término de oinoo días, 
anta el sefior Juez instruotor del dis

trito del Centro, Seoretaría del sefior 
Infante, para prestar declaración en 
causa por exacción ilegal instruida por 
dicho Juzgado oon el número 649 del 
oorriente afio. 

Madrid , 27 de Noviembre de 1921. 
E l Secretario, 

Dr . Juan infante 
(Núm. 3.201) ( B . - 1 897) 

t C O N G R E S O 
E n este Jnzgado de primera instan

cia del distrito del Congreso de esta 
Corte, se siguen autos de mayor cuan
tía a instancia de D . José Antonio de 
OlaOeta y Gordo, continuados hoy por 
su viuda y herederos dofia Soledad 
Pérez Negro y dofia María de la Solé 
dad, D . Manuel José , dofia María de 
las Meroedes y D. José Antonio Ola-
neta y Pérez, contra D . Emil io Indice 
Vega y D. Manuel y dofia Fernanda 
Índice y Carpizo, y D. Esteban Martín 
Orejas, sobre que se declaren ejecuta
das indebidamente ciertas obras y 
otros extremos, en cuyos.autos, por 
haber fallecido el expresado demanda 
do Sr. Martín Orejas, que era parte de 
los mismos, se ha acordado se oite a su 
viuda dofia María Ramos Medina, 
como se h-.ee por medio del presente, 
en razón a ignorarse su paradero, para 
que dentro del plazo de nueve días se 
persone en dichos autos, bajo apercibi
miento de lo que haya lugar. 

Madrid, 18 de Dioiembre de 1924. 
E l Secretario, 

L u i s M o l i n e r 
V.° B . ° 

E l Juez de primera instancia, 
Luis de Blas 

(0.-2.) 

C H A M B E R I 
E n virtud de providencia diotada 

por este Juzgado en el expediente in
coado por el Proourador D . Antonio 
Pintado a nombre de D. Gonzalo A l v a 
rez Mallo, dofia María de la Esperanza 
Alvarez López y D . Gonzalo Alvarez 
López, los dos últimos por sí y el pri
mero por sí, y oomo representante le" 
gal de sus menores hijos D. Evaristo, 
dofia María de las Nieves y dofia María 
del Consuelo Alvarez López, sobre 
unión de apellidos, se ha aoordado, 
entre otras diligencias, se publiquen 
edictos en la Gaceta de Madrid y B O L E 
TtN OFICIAL de esta provinoia mandan 
do llamar a todo el qne se crea perju 
dicado a la unión de apellidos Alvarez 
Mallo, que solicita el Proourador P in 
.«de ~ H C Ü W I Ó ^ o O J O i f i - u i u i cuen
tes, para que en término de tres meses, 
a contar desde la feoha de la publica
ción de r ste edioto, acudan a este Juz
gado, personándose en este expedienta 
SI VíOrC C O u V o i i i i i e . 

Madrid, trece de Dioiembre de mil 
noveoientos veintiouatro. 

E l Secretario, 
P . S. 

Luis Llana 
V . ° B . ° 

( F i r m a d o ) 
( A . - 8 ) 

H O S P I T A L 
E n virtud 'e providenoia del sefior 

Juez de primera instanoia e instrucción 
del distrito del Hospital de es a Corte, 
diotada en el día de hoy, en el sumario 
que se instruyeporhortode un maletín 
a D . Felipe M . de Arellano, se oita a 
dicho D . Felipe M . de Arellano, domi
oiliado ú l t imamente en el Victoria Ho
tel, de Baroelrna, para que oomparesca 
en su Sala audienoia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Cas
taños, dentro del término de quinto día 
contados desde el siguiente al en que 
este adicto fuere inserto en los penó 
dioos ofioiales, oon objeto de prestar 
deolaraoión sn el sumario 337 de 1924, 

bajo apercibimiento de ser declsrado 
inourso de la multa de 5 a 50 pesetas, 
con que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones a fin 
de obligarle a efeotuar dicha compa
recencia. 

Madrid, a 4 de Dioiembre de 1921. 
E l Seoretario, 

Federioo González del Rivero 
V . a B . a 

Franoisoo Fabié 
(Núm. 8.22o) (B.—1.902) 

L A T I N A 

Fernán lez Candela (Emilio), natu
ral de Crevillente (Alicante), hijo de 
Cayetano y Lucía, de estado casado, 
profesión ohófer, de treinta afios, 
oomo comprendido en el número pri
mero del artíoulo 885 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal , domioiliado 
últ imamente en la calle de la Ruda , 
número 21, ouarto, prooesado por le
siones, sumario número 388-924, com
parecerá, en término de diez días , ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
de la Latina, Secretaría del Sr. Rives, 
con el fin de notifioarle el auto de 
procesamiento. 

Madrid, 6 de Dioiembre de 1921. 
E l Secietario, 

Francisco de P . Rives 
Miguel García 

(Núm. 3.273) (B.—1.903) 

U N I V E R S I D A D 

E n virtud de providenoia dictada en 
16 del corriente por el Juzgado de 
primera instanoia del distrito de la 
Universidad de esta Corte, por el pre 
senté se anuncia la muerte, sin testar, 
de María Antonia Fernández Gómez, 
de sesenta y nneve afios de edad, na
tural de San Esteban de Fornea, par
tido judicial de Riba le .< (Lugo), hija 
legitima de Nicolás y Gertrudis, f i l i e 
oída en su domicilio de esta Corte, el 
12 de Kr.ero de 1931, hallándose viuda 
de Domingo de Lama. 

Con estos datos se rectifican los 
edictos publicados oon los nombres y 
apellidos de María Fe rnández López 
en el BOLETÍN OFIOIAL de esta provin
oia de 3 de Marzo de 1921 y 21 de 
Agosto de 1922, Gaceta de Madrid d*» 
18 de Noviembre de 1921 y 26 de A b r i l 
de 1922, y Boletín Oficial de la provin
cia de Lugo de 15 de Febrero de 1921 
y 13 de A b r i l de 1922, y los demás 
ediuios publicados de este Juzgado en 
los autos de abintestato de la María 
Fernández López que resulta llamarse 
María Antonia Fernández Gómez. 

Se hace constar que reclaman la 
herencia de la oausante Rosendo Fer 
nández López, Manuel Sea Fernández 
y Celsa Sea Fernández, casada oon 
Luis Codesals, primos oarnalee, y Jo
sefa Gómez Vil lar ino, Antonio Gómez 
Plaza, José Gu t i énez López, Antonia 
y José Fernández Pulioo, también 
primos carnales, haciéndose oon las 
rectificaciones que anteceden nn nuevo 
y últ imo llamamiento a enantes se 
crean oon igual o mejor derecho que 
aquéllos, para que comparezcan a re
clamarlo ante este Juzgado, dentro del 
término de treinta días, bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio a que 
haya lugar en derecho y dar a loa 
autos la legal tramitación que corres
ponda. 

Dado en Madrid, a 22 de Dioiembre 
de 1944. 

E l Secretario, 
Esteban Unzueta 

V . a B . a 

E l Juez de primera instancia, 
Felipe Fernández Quirós 

( 0 . - 1 ) 
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4 Sábado 3 de Enero de 1925 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don José María de la Llave y Corral, 

Jnea de primera instanoia e instruc
oión de este partido. 
Por el presente cito, llamo y empla 

so al procesado O-íerico Peres Mari
na, de veintiséis años, soltero, jornale
ro, hijo de Ciriaoo y María, natural y 
veoino de Talvei la (Soria), y ouyo ac
tual paradero se ignora, para que en 
el término de ocho días, contados des 
de el siguiente al en que esta requisi
toria se inserta en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en la Sala audienoia de 
este Juzgado, con el objeto de ser re
ducido a prisión y emplazado en la 
causa que se le sigue por estafa; aper 
oibido que, de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Policía judioial prooe 
dan a la busca del expresado procesa
do, cuyas senas personales ya constan, 
y en el caso de ser habido le pongan a 
mi disposición en la Cárcel de este 
partido. 

Dado en Alcalá de Henares, a 29 de 
Noviembre de 1924. 

E l Seoretario, 
H i l a r i o D a g o 

José María de la Llave 
(Nám. 3.200) (B.—1.930) 

Don José María de la Llave y Corral, 
Juez de primera inatancia e instruo 
ción de este partido. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo al prooesado José Martínez y Díaz 
Ufano, casado con Josefa Garoía Ojea, 
que vive en Madrid, oalle de Baroaiz-
tegui, número 5, hijastro de Basilio 
Nufio Pedraza e hijo de la esposa de 
éste, Rosario Díaz Ufano, que viven 
en el Puente de Valleoas, oalle de 
Nioasio Méndez, 71, y cuyo actual pa
radero del procesado se ignora, para 
que en el término de ocho días, conta
dos desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, comparezoa en la Sala audien
oia de este Juzgado, oon el objeto de 
ser reducido a prisión y responder de 
los oargos que le resultan en el suma
rio que se le instruye por hurto; aper-
oibido que, de no verificarlo, aera de
clarado rebelde y le parará el perjui 
ció a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Policía j n d i o i n l proce
dan a la busca del expresado procesa
do, cuyas sefias personales ya constan, 
y en el caso de ser habido le pongan a 
mi disposición en la Cárcel de este 
partido. 

Dado en Alcalá de Henares, a 30 de 
Noviembre de 1924. 

E l Seoretario, 
H i l a r i o D a g o 

José María de la Llave 
(Núm. 3.248) (B.—1.915) 

O A R A B A N C H E L B A J O 
E n los autos de juicio verbal c iv i l 

seguidos a instancia de D . Nioolás A l 
cay de París, oontra D . Ramón Serrano 
Palomino, aobre elevaoión a escritura 
públioa de un oontrato privado, ae ha 
diotado en el día de hoy la sentenoia 
cuya parte dispositiva dioe asi: 

Fallo 
Que estimando la demanda formula

da por D. Nioolás Alcayde Paría, debo 
oondenar y condeno a D . Ramón Se 
rrano Palomino a que tan pronto oomo 
sea firme esta sentenoia, eleve a esori
tura públioa el oontrato privado de fe
cha seis de Octubre de mi l noveoientos 

quinoe, otorga lo por el mismo a favor 
de D . Nicolás Aloayde Par ía , que obra 
unido a estos autos, el que se refiere a 
la finoa descripta en el segundo resul
tando de este proveído; apercibiéndole 
de que, si no lo verifica transcurrido 
que sea el plazo de oinco días, despnéa 
de ser deolarada firme esta sentencia, 
se hará a su oosta por el que provee e 
imponiendo a dioho demandado las oos
tas del presente juicio, y notifíquese 
esta resolución a l demandado por me-
medio de edioto que se insertará en el 
BOLETÍN OFIOIAL de la provinoia. Así 
por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo, M . de Lucas. 

Y para que sirva de notificación al 
demandado, se l ibra el presente edio 
to en Carabanohel Bajo, a once de D i 
oiembre de mi l noveoientos veint i 
cuatro. 

E l Seoretario, 
Lodo. Prudencio de Iga r túa 

( A . - 9 ) 

C O L M E N A R V I E J O 
Mart ín del Val le (Fermín) , hijo de 

Tose y Engracia, natural de Méntrida, 
de estado casado, profesión ohófer, de 
treinta y siete afios, estatura alta, pelo 
negro, ojos pardos, nariz regular, oolor 
del rostro sano, viste traje completo 
de patio oscuro, gabán de ídem y gorra 
de visera negra, y botas del mismo 
color, domiciliado úl t imamente en Ma
drid, oalle de Méjico, número 7, prooe
sado por homioidio por] imprudenoia, 
en sumario número 5-1920, compare 
cera, en término de diez días, ante el 
duzgado de instrucoión de Colmenar 
Viejo. 

Colmenar Viejo, 6 de Diciembre 
de 1924. 

E l Secretario, 
Lodo. Luis B . Sánchez 

(Núm. 3.247) (B.—1.906) 

Bardo Balbuena (Julián), hijo de 
Antonio y Rosa, natural de Madrid, 
de estado soltero, profesión jornalero, 
de veinte afios, estatura regular, pelo 
castalio, ojos pardos, nariz regular, 
oolor del rostro sano, viste traje de 
paño azul, alpargatas negras y gorra 
bilbaína, domiciliado úl t imamente en 
Madrid, oalle de Carnioer, número 9, 
prooesado por estafa en sumario núme
ro 312 923, oomparecerá, eu termino 
de diez días, ante el Juzgado de ins 
trucción de Colmenar Viejo. 

Colmenar Viejo, 11 de Dioiembre 
de 1924. 

' F.l ^«eretsr ic 
Lodo. Luis B . Sánchez 

(Núm. 3.293) (B.—1.907) 

Moros García (Paula), hija de Julia", 
y María, natural de Cabezadas (Gua
dalajara), de estado viuda, profesión 
aillera, de ouarenta y oinoo afios, esta 
tura regular, pelo negro, ojos negros, 
nar^z regular, color del rostro sano, 
viste falda, blusa y mantón negros, al
pargatas y panudo a la cabeza, tam
bién negro, domiciliada úl t imamente 
en Guadalix de la Sierra, procesada 
por hurto, en sumario número 220 922, 
compareoerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instruoción de Co l 
menar Viejo. 

Colmenar Viejo, 8 de Dioiembro 
de 1924. 

E l Seoretario, 
Ledo. Lu i s B . Sánohez 

Núm. 3.272) (B.—1.908) 

Don Manuel Díaz Merry e Ifiiguez, 
Jnea de instrucción del partido de 
Colmenar Viejo. 
Por el presente edioto, ruego y en

cargo a todai las Autoridades, un to 

civiles como militares, y demáa Agen
tes de la Poliola judioial, prooedan a l a 
bnsoa y rescate de la oaballería que 
al final sa res-fia, que fué sustraída la 
noohe del 25 al 26 de Noviembre pa
sado al veoino de Becerri l de l a Sierra 
Joeó Sanz y Sana de una finoa de sn 
propiedad, llamada «Cerquilla del San
to», término de dicho pneblo, y oaso 
de que sea habida, sea puesta a dispo
sición de este Juagado con la persona 
o personas en onyo poder se encuentre, 
si no justificaren su legít ima adqui
sición. 

Señas de la caballería: 
Una yegua de ooho afios de edad, 

alzada 1,48, pelicana, raza española, 
con maroa en la nalga izquierda de la 
Compafiía «El Fénix Agrícola». 

Dado en Colmenar Viejo, a 3 de D i 
ciembre de 1924. 

(Firmado) 
Manuel Días Merry 

(Núm. 3.246) (B.—1.913) 
S A N R O Q U E 

Don José María Martín Clavaría, Juea 
de instruooión de este partido, 
Por el presente, que ae inser tará en 

la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincial, intereso de 
todas las Autoridades de la Naoión y 
Agenten de l a Policía judioial, prooe
dan a la busca y resoace de seis gal l i 
nas y un gallo sustraídos el ¡día 12 de 
Noviembre últ imo a Dolores Biax 
Vioh, vecina de L a Línea, deteniendo 
a sus poseedores ilegítimos y ponién
doles a mi disposición, pues aaí lo he 
aoordado en el sumario número 237 
de 1921, que instruyo por el indioado 
hecho. 

Dado en San Roque, a 4 de Dioiem
bre de 1924. 

E l Secretario, 
P . H . , 

Andrés Segura 
José María Mart ín 

(Núm. 3.240) (B.—1.912) 
Z A R A G O Z A 

E u virtud de lo dispuesto por el se
fior Juez de instruoción del distrito de 
San Pablo de esta Capital, por provi
denoia de esta feoha. se cita por medio 
de la presente a D. Carmelo Peres B a 
rón, para que, en el término de cinco 
días, comparezoa ante este Juzgado, a 
fin de oelebrar cierto careo aoordado 
en la causa 442 1923, sobre delito oon
tra l a salud pública y ampliarle su de 
n l f l r . n i A r i ' K « i r % a n a r n í K i m i A v i f A / « n « . O ~ 
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no oom parecer, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Zaragoza, 4 Dioiembre 1924. 
E l Seoretario, 

P. H. 
Alonso J iménez 

(Núm. 3.245) (B.—1.909) 

Juzgados militares 

M A D R I D 
Tejedor García (Benito), hijo de Ma

nuel y de Patricia, natural de Zamora, 
provinoia de ídem, de veintinueve 
afios de edad y cuyas señas personales 
son: estatura nn metro, de ofioio jor
nalero, estado soltero, pelo castaño, 
oejaa ídem, ojos pardos, nariz regular, 
domioiliado ú l t imamente en Madrid y 
sujeto a expediente por haber faltado 
a conoentraoión a la Caja de Recluta 
para sn destino a Cuerpo, oomparecerá, 
dentro del término de treinta díaa, en 
Madrid ante el Juez instruotor D . Jo
sé de Reyna Travieso, Comandante de 
Iuf antoría,con destino en el Regimien
to Infantería Inmemorial del Rey, nú
mero 1, de guarnioión en Madrid, bajo 

apercibimiento de ser deolarsdo rebel
de si no lo efectúa. 

Madrid, 5 de DicTembre de 1984. 
E l Juez instruotor, 

Joss de Reyna 
(Núm. 3.235) (B.—1.918) 

B I L B A O 

Moreno Moreno (José), hijo de Juan 
y de Joaefa, natural de Huelva, de 
veint iún afios de edad, cuerpo, frente, 
nariz y booa regular, ojos, cejas y pelo 
castaño, color sano, barba naciente, ain 
sefias particulares, domiciliado últ ima
mente en Madrid, comparecerá, en el 
término de treinta díaa, ante el Capi
tán de Corbeta D . Ramón Rodríguez 
Trujillo, en la Comandanoia de Marina 
de Bilbao, para responder a los cargos 
qne le resulten en el expediente de 
prófugo de marinería que se le ins
truye. 

Bilbao, 9 de Dioiembre de 1924. 
E l Juea instruotor, 

Ramón Rodríguez Truj i l lo 
(Núm. 3.270) (B.—1.916) 

V A L E N C I A 

Pascual Travieso (Tomás José) , hijo 
le Alfonso y de Sara, natural de M a 
drid, de estado soltero, profesión ope
rador, de veintidós afios de edad, esta
tura í '690, pelo negro, oejas al pelo, 
ojos negros, nariz afilada, boca gran
de, domioiliado úl t imamente eu P u r o l , 
tfstrito de Sagunto, procesado por 
falta de concentración para su destino 
a Cuerpo, compareoerá ante el Juea 
instruotor D . Isaao Lagares Holgado, 
tercer Regimiento de Intendenoia, re
sidente en Valenoia, dentro del plazo 
de treinta días. 

Valenoia 1.° de Dioiembre de 1924. 
Isaao Lagares 

(Núm. 3.233) (B.—1.917) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E L 

TESORO PÚBLICO 
/ Ordenación general de pagos 

del Estado 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por la Caja General 
de Depósitos oon'loa númeroa 214.490 
de entrada y 73.301 de registro, co
rrespondiente al constituido en 14 de 
Ag-ctc do 1003, \>MÍ. D . Asoensio Uo-
nesa Galán, a disposioión del Goberna
dor Oiv i l de la provinoia de Mnroia, 
importante 2.500 pesetas nominales en 
Deuda amortizable 5 por 100, para 
fianza como corredor de cemerciu en 
«La Unión», se previene a la persona 
en ouyo poder se halle que lo presen
te en esta Direooión General, eu la i n 
teligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el referido depósito sino a su 
legítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor n i efeoto 
transcurridos que sean dos meses, dea-
de la publioaoión de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid y BOLKTIN OFIOIAL 
de esta provincia, sin haberlo presen
tado, oon arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 41 del Reglamento de 23 áa 

Agosto de 1893. 

Madrid, 24 de Diciembre de 1923. 
E l Direotor general, 

Juan Rodenas 
(Núm. 87) (D.—1) 

M A D R I D 
I i í P H B N T A P R O V I N O L A . * 

Fuencarral, 84.-1 *U/ene J-79% 


